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BOLETIN O F I C I I L  REVOLUCIONARIO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

iYi¥a la  libertan

¡ibajo  los Borbones!

A yer la Ju n la  Provisional R e- 

Tolucionaria de Barcelona recibió 
una comisión de profesores de ins
trucción pública, en representa
ción de lodos sus com pañeros, para 
darle gracias por sus acuerdos y 
delerm inaciones y para felicitarla 
por el venturoso y pacífico pro
greso d a la  revolución.

Hoy á las tres de la tarde se 
inaugurará el derribo de la parle 
saliente del ala izquierda del fuerte 
de las Atarazanas, para cuyo fin 
la Ju n la  Provisional RevoUiciona- 
ria  ha invitado á  las autoridades y 
corporaciones de la Capital para 
dar m.as solem nidad al acto.

DISPOSICIONES DE lA JÜNTA.

D is p o s ic io n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
J u n ta  P r o v is io n a l  R e v o lu c io 
n a r i a  d e  B a rc e lo n a .

CiTti fecha (le ayer 5 , esta Junta r e -  
Nolvió lo que sig u e :

Que se procediera á la disolución det 
cuerpo de Guardia R ural, y que los g e- 
fes, oficiales y sargentos de la  m ism a, 
ingresen de nuevo en los cuerpos de don
de proceden; ios que salieron de la  clase 
de reemplazo, serán agregados como ac
tivos á los balallones que designe el 
Excmo. S r. Capilan General de este d is 
trito .— Lo que se publica en este Boletín 
p ara  pública satisfacción.—E l Presidente, 
Tomás Fábregas. — El vocal-secretario, 
Rómulo Mascaró.

|Yiva el sufragio universal! 

iYivan las Córtes Constituyentes!

— A nidar y d ija r  sin cfoclo la ley de 
instriicci'in prim aria de 2 de Junio últi
mo, reslableciéiidose hasla que las C ór
tes Olll^l^tln entes legi..leii sobre Crte ’ 
|iiinlo, la ley de inslmccioii Publica de 

con las aclaiaciones y adiciones 
que á  ella se liíci'-ron.

Los calediálicos V maestros queque 
daron cesantes, en virlud del ai ieglo á 
que dió lugaiTa mencionada ley de 2 de 
Junio, volverán á ocupar su s  antiguos 
puestos.

E l Rector de la Universidad L ilera- 
r i a d e e s l a ,  queda encargado de llevar 
á  cabo el anierior acuerdo. Lo que se 
publica en esle BokH n, para pública sa- 
lisfaccion. — Ef Presidente, Tomás F á 
bregas.— El vocal-secrctario , Rómiilo 
Mascaró.

— Que, acordado el inmediato d es-  * 
armo del cuerpo de la Guardia Rural, 
se juisará al Exim o. Sr. Capiiau G ene
ral, el corre.qioiidientc aviso al ohjelo de 
que diCle las (ínicnes upurtuiias, para el 
pronlo cumplimiento da esta medida.

— Sr. Comandante General de la 
fuerza popular.— Que, no deseando la 
J.lilla privar la acción del Sufragio Uái- 
versal y no piidienilo este tener efecto 
con la debida regularidad en la fuerza 
popular, b ijo  las bases dictadas por la 
Ju n la , para llevar á efecto ia elección do 
la definitiva, puedan em ilir sus su fra 
gios los in .liud im s de la fuerza popular , 
en el pumo doudo se eocuiinlren p re s 
tando el servicio, aun cuaaüo no saa e - 
de su vecindad.

— Señalar el d ia  de hoy, C de Octu
bre de 18C8, y bota de las tre s 'd e  la 
larde, para la inauguración di-1 deriibo  
del ala saliente del fuerte de Atarazanas, 
á c u y o  acto coocurirá la m isma Jun ta , 
acompañada de las comisiones invitadas 
al efecto.

— Que la apertu ra  del curso acadé
mico de 1868 á  1809, suspendido por 
decreto anterior; se veriliqne al d ia 15 
del actual,con la solemnidad de eos lum 
bre.

— Declarar espulsados de la fuerza 
ciudadana á los individuos Jacinto Bue
no, Elias Adelantado, Antonio Form i- 
g u e ra y  Carlos Ferrer, por su conducta 
inconveniente b áciae i E jército Nacional.

— Que, en vista del acuerdo anlerm r- 
mente lomado por la propia Jun la , in - 
du 'lando á los condenados po r delitos 
políticos y en vista también de los infor
mes exhibidos por esla A udiencia T erri
torial, se ponga inmediatamente en liber
tad, á,D . Eslévan Miret, redactor de el 
Faro Disbalense, puJienJo  d irijirse á su 
pueblo natal de Bagur, provincia de Ge
rona ó á donde le acomede, dentro el 
plazo q u e ju zq u e  conveniente.

COMÜSIGiCÍONES,

Á LA JÜ.NTA PROVISIO.NAL REVOLU-
CIOS.VRI.V DE Da B C ELO SA .

Los que suscriben. Oeles intérpretes 
de los seiilimieulos que animan al pueblo 
de Barcelona, lieneu la ho n rad o  a c e r
carse á  esa Jun la  con objeto de manifes
tarle  la satisfacción que em barga sus 
corazones por el patriótico acuerdo d é la  
m ism a, disponiendo el derribo de la C iu
dadela, al p ar que por los demás no m e
nos dignos llevados á  término tn  los 
pocos días quo han transcurrido desde 
que la Revolución triunfante eligió á tos 
individuos qne la componen, para repre . 
seular al noble pueblo de Barcelona.

La Ciudadela, ese padrón de ignomi
n ia  que nos recuerda sin ce»ar la  odiada 
raza de los B irboiies, construida por el 
prim er Borbon, debe desaparecer con el 
úllimo, y esa Jun ta  lo hx comp-eniiido 
asi interpretando fielmente la volunlad, 
el deseo, el anhelo de todos los C atala
nes, del Pueblo que la eligió.

Por eso tos que suscriben se acercan 
á  esa Jun ta  á  darle las gracias, las g ra 
cias mas cumplidas, gracias salid  as del

corazón deludo  un Pueblo, Pueblo gran
d e , Pueblo uolile, Pueblo entusiasta, por 
el acuerdo citiido.

1 Caiga pues la  C iudadela I
¡Caiga! y que su recuerdo se extinga 

bien pronto, .com o se extingue una luz 
al soplo del huiacan; como se extinguirá 
la raza Borbónica de la  memoria de los 
Españdic.s.

Barcelona I  de octubre de 18CS.—
(  S i ' j m n  m a s  de  2 ,9 0 0  f irm a s .

BANXO DE BARCELONA = L a  Ju n 
ta  de gobierno de este Banco, reunida 
boy por prim era vez desde la instalación 
de la Pruvisíonal R evoludonaría, en se
sión ordinaria semanal que celebra'cada 
lúnes. ha acordado por unanim idad m a
nifestar á la misma la sincera y profun
da g ia litud  del eslubtecimienlo, por el 
patriótico y esforzado celo con que a l 
través de las circiinslancias difíciles de 
estos d ias, ba conseguido dejar incólu
mes los principios de seguridad personal 
y  de respeto á  la propiedad, conservan
do inalterable el órden público, que es 
la  prim era necesidad é indispensable ga
ran tía  pura los intereses Je  todas la i 
clases, y especialmente de las m ercanti
les y f.ibriles de que el Banco es m ate
rial custodio.—  l ie n  hubieran deseado 
los individuos de la presente Jun ta  bacer 
personalmente esla manifestación, s in o  
les hubiese rctruiJo el respeto qne deben 
á las graves y m ultiplicadas atenciones 
de la  Junta Revolucionaria, y si por o tra  
parte no hubiesen preferido ^consignar 
sus sentimientos por escrito, por ser 
medio más estable que el de una m aui- 
feslacioQ verbal, de suyo transito ria .— 
Aprovecha el Banco esta honrosa opor
tunidad para ofrecer á esa Junta el ho
menaje de su respeto y adhesión .—Dios 
guarde á  esa J  unta muchos años.—Bar
celona b de O ctubre de 1868 .— El P re 
sidente de la Junta de gobierno, Manue{ 
T ejuela.— Por acuerdo de la Jun ta  de 
Gobierno, José Meslre CabaCez. Secre

tario .
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Sodrii! 3 -0 * ü lW .^ lÍ .'f ! ín |< ig e n * ‘  
ra!e?,:plrt!9 í i  *(7i^ ^ í r d io  v íc*oÍi’?«.'-— 
Represenlaban arm ada, m arinería, in
fantería m arina. — Entusiasta reeib i- 
m ienlo, firm aron  parada  16000 volun
tarios.

Murviedro i .  á las i  y iO  m . de la 
ta rd e .— La Ju r ta  revolucionaria de Miir- 
viedro á todas las do la Nación.— El 
pueblo poguntioo se shlrió  el 30  de Se- 
tíembi-9 últim o al alzamiento Nacional, 
y  felicita á todas las Juntas de España 
al grito  da abájo los U nbones — Yiva la 
L ibertad .—Viva la Soberanía Nacional. 
— El Presidente, Francis'O  Lofcz.

Pi ñaricl 3 O ctubre, á la s  10 y o6 
m icntos de !á mr.ílAoj.— La Jun ta  rc - 
Toliic’orari.a de P. ñafln! á (oda» !as de la 
N a d e n .— .\  U liora de las cnairo de es
ta ¡arde, ha secunduiio esta Jun^a i l  al

zamiento Nacional, en o¡ que ha ti mado 
parle el pu.eblp y  liu 'a j las antcridades 
con alguna pefiueiii esccption, victo
reando la S tberon íade  la Nacibii, Córtes 
constituyente^, abajo lea com ures, mue
ran  los Doi-boues. reina ónicn y Iranqui- 
li 'J ’ l . — El Pre¡jider.le, Mariaeo Casada- 
v illa .

P n r c d o n a  5  d e  O c i r A m  d e  I S f i S ,

á  la s  H  il * I;» m a tís n b  La b m h  í í e -
T o ln c lo ra r ia  f h  P r r t s  (“o R ev  S la  dg 

B a r c d e n o . — P ro ís  do  R o v  a íbrT M a

i» 1 movimiento y consliluida l iJu n '.a , lie-
L Kiu V.. itv'i*'* w».> .. . ‘' f'TIlO

iVln.i de¿)ás do. Í5s}jfiilñ.a=J<BA T jude, 
'P físid i'h í.'.—1ddrt> 'T.radfc.—G id íiin io  
N;»fnas.«-(j4-5'6fjÍ!tlll'-Fi-.'ifcl5.— í« ió  Ca- 
■srtnifjaffS.-^A'gusfífi lítS t= ¿lL rfbon  .Mi- 
LÍs.— Juan M onfoit.—Joíó Nogué?, se- 
crelario.

I c q t c i l l q ' o  d o  O c t i i l j ' o  il.’ - l ' í o . J ,  ..k' 

’^ i í f s - r ó - Y  r s  a n o i l i ó L — v i  l T i a r a  d ó '

Gobierno do Bilbao y demás do !a ..Na
ción.— Lequeüio so ba adherido ay.er a1 
movimiento .Viciona!; Irami'iilid.a.j com- 

. pleta.
; Jaca 2 Oelubro, á la s  II  y AS-m-,—
¡ La J u n t a  r e v o l u c i o n a r i a  d o  J i r a  A ¡o d n s  

l o ?  ( ic  España:— E l  b a t a ü . m  i r . f i s n te v h  

d e  E slram adura c a n  s u  m ú . s i o a ,  .Vl-iií le-  

T ía ,  E s t a d o  m a y o r  d e  ! a  rd s ii c - i u ' e l ' G o - . 

b p r n 2 ' ! o r  M a r i s c a l  d n  C c r m p o ,  ( |'r ::itta  
Civil, r . a r f i | ¿ ;n p T o s  d e l  r r l r o  v í h i á b í i a !  

B a r a l ,  -á ! a ?  d o c e  d o  l.a m e n i n a  liH I í I í  

d e  b o y  ba.u d a d o  b r i o « a T e n ‘3  f H t o  ib) 
liberta.! ’a c ! 3 .m a . ! o  per esta p o b t ' i f í c ñ  í! 
d i a  3 r t  l ie!  r a e ?  a n i e v i . o r ,  í r ' .d e r .n iz n n ifo  

c o n  t i  p u e b l o .  —  e l  r n .a v e r  ó r ihen

Pozo.
fÜVe.hT) í  O e ln trc , á !k  1 y r»5 m. 

— L a ‘J b T / a  rivotficionarii !c H ikailcoá 
lod-jb’ds la  tiecion.— Eric pl'cblo'Vo ha 
prruuííria l o  ob l.a t h n ü a b . a  'dé h v é r 'c ñ  

medio f r írb m y r r  én!::.?''i-'rió v -a:!?- 
facettn ? i‘!e*i*ptl),'!é. - T i  P :-Í! !cn!.\ 
Francisco P. A ra rd n . ‘

S-inlmgo i  íirrfíbrp. \  !.y? \ \ >. íA
— l a  Ttint.a rt?vf.!o 'M "'a; ^  ! > . ' - ' . l i i - n

Consliluida en la  lá ''d e  del 3 y l ib re  ya 
d e jp s  nrim etosfuidado^^gui.vda fra ter- 

l ie  a (4 i ü ' t e :  i i ' ’̂ ^ o i6 -d f tio  por 
o! Wíiitífi) ilÁha c^ f|? i'íía ílÍS a l;

I¡WiW'a ^ íi é  SG ffl.
do la m añana.— Levanlado este’ distrito 
•Iiidiciiil y Marilimo íÍu.?do antes de ayer, 
eV-giiio ra im a re  <k viv* la L ib e la d ,

• i'Mid luE lbcM uí»- Naéioníil, íftíbj^-sieiw- 
pro los Borbonc?. -  Et Presidente, Pedro 

.Villar.

Penavtnie 5 O d n b ro , \  las 7 y i  
mintñ'os.—La.Iiin!a de Gobierno de Be- 
'naíCTíla-áJoila.s las de la Nación.— E sta  
tffrdo 4  la^ do.s han sido recibidos por 
este piloblo lodo  que «alió <á esperailes 
afuera  h a .la .m ia  legua lo.? constantes 
campcAiib dfe"'la situación actual D. G re- 

,gavio '(la!?6t, hijo de o.sla villa y su hijo 
pdlílio» D. l^derico  Gabidc.'k, prim er 
n y a jf tb io í^ l ic o q iio  fuódul B.ilallon do 
AímííbíR. 1 .a  num erosa parlida do vo- 
liAláHo:.? quedó en !.a Ckpilal de Zamora 
' a ‘la rg o  del no mano? digno campeón 
i) Santos Muñoz. La entrada do pad ree  

*mpi, ba'srdS íTVtT.TmiWTiíTrii. E.Ta no
c h e  se C e l e b r a  íodavia con fuegos artifi
ciales pra¡*ara;!os do ánl-jm.ano tlssJo su 
tlo¡:®d,k np iia cesado e l victoree en hon.oir 
(lo los principios proclamados’ y (je jos 
ilii?lrc?cam inli)s de l a  Hn\oliicion Icj’-  
rainnnTo siem pre las rcpóíioion-??. coá 
nbaj.v la din.a'Iia Í1 irbó.iica.

Carolina tJ Ocíiihro. t a  .Tunta tlcvrt- 
IrCinhdria A l a ?  d? la nación.—!nde?cr-'0- 
lihlñ entusiasm a desdé cl'-ÍH on que e»!.a

Ciudad sacudió el yugo de la tiranía a| 
gcilQ de .lYisa la  Sob-- - '^
Nín#nn l lc c i |, ' T - la  ,'Jiinll É i(ífta  ‘fra-' 

i ' ’ 'Il»«4a3 d e  lftEÍR;¡fjb: { * 
S i l í - g a 't  ü¿iabie,-?-»La Jun ta  Re- 

vóTíimcna'na iTe .V^orga, saliiíTá cordial* 
mente á las de O rense, Tuy, Jaén, L ia-' 
nos, Padrón, Tortosa, Barcelona y Bur.

. gn  do O rina y se congratula de que ha
yan realizado e! moviroio.Dlo Nacional*' 
con entusiasm o y órden. |

Nogales 5 de O clubre, á las 10 y 48 
m. (lo la m añana.—La Jun ta  Revolucío* ' 
naria de Nogales á las demás do la Nación, 
— Esla villa sacimdando el glorioso alza* 
mioatí) del FtaiDi, seipi'onwíctfi.cl 2i de 
Selicm irré,á faV oz'dé Viva Ta .Soberanial 
Nacional y la L ibertad .—Por el Preste, 
denlo, José Osorio. |

Bnrjfos I» de üéliibré) ft l o a l í  y 30 
m. (lo ia m añana.— A la.? Juntas llevo-' 
lucionartas do !a Nación.— En Vergara: 
se li.u restablecido con carác ter de Jun
ta , c! Ayuntamiento Con.-itiliicional de 
1 8 5 Í á  ISSi».— Ei Presidente, Francisco 
Chazarreta.

L 'anes l.® do O ctubre, á  la.s 11 j  
'30 ni. de la noche.— Ei Presidente de la 
Jfftlla 'RwnlncímUritt do Llaiíé'sú todas 
hB do la n ac ión .-riis tu  Consejo se ha 
adlieridi) al glorioso alzamicolo .Nacional, 
y  acepldflo en ilh fedo el proclamado en 
€)Vdlzy'fe Jnnla^Supi'éíUwk’tfcistlIttidB en 
'M adrid. Boma el m ayor (íriícn y  liiaiiquí- 
liilad.
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